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PROGAMACIÓN: SEGUNDO CUATRIENIO

ÁMBITO DE ORDENACIÓN. SUELO URBANO NO
CONSOLIDADO NO INCLUIDO EN UNIDAD DE EJECUCIÓN. 

BARRIADA CAMACHO BAÑOS

CRITERIOS DE ORDENACIÓN

A) La ordenación indicada en los planos de ordenación 
y esquema de esta ficha es vinculante. En el caso de que se 
determinase la necesidad de variar la ordenación física de los 
volúmenes edificados o los trazados viarios, se debería apro-
bar un Estudio de Detalle.

B) La edificación se regirá por la ordenanza zonal 12.
C) Se fija en el 10% la cesión del aprovechamiento obliga-

torio y gratuito, sobre el incremento del aprovechamiento.
D) Será obligatorio la cesión para dotaciones públicas de 

dos locales para equipamiento cultural, uno en cada edificio 
de 200 m2.

CRITERIOS DE EJECUCIÓN

A) Se deberá redactar proyecto de urbanización del ám-
bito que tiene por finalidad llevar a la práctica las previsiones y 
determinaciones establecidas en el Plan General y contendrán 
la documentación y requisitos establecidos en el artículo 98 
de la LOUA.

II. CREACIÓN DE LA NUEVA ORDENANZA DE EDIFICACIÓN 
RESIDENCIAL EXTENSIVA ABIERTA VPO, ZONIFICACIÓN 12

CAPÍTULO XIII. VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL. 
RESIDENCIAL EXTENSIVA ABIERTA

Artículo 343. Delimitación.
Comprende el recinto de suelo urbano de la Barriada Ca-

macho Baños destinado a la edificación de viviendas de protec-
ción pública, en bloques con o sin patios cerrados, que figuran 
en los planos de ordenación y se delimitan con el grafismo 

12

Artículo 344. Parcela mínima tipología edificatoria.
La parcela mínima será de 400 m2, pero, en todo caso, 

deberá permitir una edificación sujeta al resto de las condicio-
nes que se especifican en estas Normas.

Ordenación.
La ordenación es libre dentro de la parcela.
Deberá existir un retranqueo de 6 m a propietarios colin-

dantes.
Tipo de edificación. La edificación será en bloques abier-

tos aislados.
Condiciones tipológicas.
1. La edificación será exclusivamente para viviendas in-

cluidas en algún régimen de protección pública.
2. La edificación será de composición y material libre, así 

como la solución de cubierta, cumpliendo con la normativa 
técnica de las Viviendas de Protección Oficial.

3. Se prestará especial cuidado en el mantenimiento de 
los árboles de gran porte existentes en la parcela, adecuando 
la edificación a la topografía del lugar, y estableciendo una jar-
dinería cuidada que potencie los valores arquitectónicos.

Artículo 345. Edificabilidad.
La edificabilidad máxima será de 3,7 m2/m2.

Artículo 346. Aparcamientos.
Será necesario proveer, como mínimo:
- Una planta sótano destinada en su totalidad a plazas de 

aparcamiento.

Artículo 347. Alineaciones, altura y ocupación de parcela.
Altura máxima.
La altura máxima será de cinco plantas, con una altura de 

cornisa de 16 m. Por encima de esta altura podrá disponerse 
un ático con la misma altura que las plantas de pisos.

Altura de piso.
La altura de la planta baja será igual o mayor a 3,50 m.
Si el destino fuese vivienda, la altura de planta siendo de 

3,5 m, si bien la vivienda tendrá como mínimo 2,5 m, pudién-
dose destinar el resto de la altura hasta los 3,5 m a semisótano.

Ocupación en planta baja.
La edificación podrá ocupar el 70% de la parcela.
Áticos y bajo cubierta.
Sobre la altura máxima permitida, se podrán elevar las 

siguientes construcciones:
Ático. Es la última planta de un edificio, situada por en-

cima de la altura máxima autorizada cuando su superficie edi-
ficada es inferior al cincuenta (50%) por ciento de la planta 
tipo y su fachada se encuentra retranqueada un mínimo de 
tres (3) metros del plano de fachada del edificio.

El espacio útil, bajo la cubierta inclinada de dicho ático no 
podrá tener ninguna utilización distinta de la de alojar instala-
ciones propias del edificio.

Los casetones de ascensores, maquinaria de instalacio-
nes y cualquier otro elemento similar, deberán situarse tras la 
línea de cumbrera y no superarán en altura a la proyección del 
mencionado plano. En el caso de cubierta plana, quedarán re-
tranqueados 4,00 m, de la línea de fachada y siempre detrás 
de la línea trazada a 45º.

Los paños de cubierta no tendrán una inclinación superior 
a los 30º, Se prohibe expresamente las cubiertas amansarda-
das y los tragaluces corpóreos. Los elementos de ventilación-
iluminación quedarán dentro del paño de cubierta inclinada.»

Cádiz, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Urba-
nismo de la CPOTU de 30 de julio de 2010, por la que 
se aprueba definitivamente el Documento de Cumpli-
miento de la Modificación Puntual del PGOU de Barba-
te «Zona Hotelera de Los Caños de Meca».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace Pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz de fecha 
30 de julio de 2010, por la que se aprueba definitivamente el 
Documento de Cumplimiento de la Modificación Puntual del 
PGOU de Barbate «Zona Hotelera de Los Caños de Meca».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 11 de octubre 
de 2010, y con el número de registro 4423, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- Resolución de la Sección de Urbanismo de la CPOTU de 
Cádiz de 30 de julio de 2010, por la que se aprueba definiti-
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vamente el Documento de Cumplimiento de la Modificación 
Puntual del PGOU de Barbate «Zona Hotelera de Los Caños 
de Meca» (Anexo I).

- Normas Urbanísticas del referido instrumento de planea-
miento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
del PGOU de Barbate “Zona Hotelera en Los Caños de Meca”, 
aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el día 
26 de diciembre de 2006 y 16 de marzo de 2010; y visto los 
informes emitidos por el Servicio de Urbanismo de fecha 16 
de abril de 2009 y 20 de abril de 2010; esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, sección de 
Urbanismo, de Cádiz, emite la presente Resolución conforme 
a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Barbate cuenta con un Plan General de Orde-
nación Urbanística aprobado definitivamente por Resolución 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo adoptado en sesión celebrada el día 30 de enero de 
2003 (con objeto de dar cumplimiento a la Sentencia de la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 11 de abril 
de 2001). En la actualidad el Ayuntamiento de Barbate se en-
cuentra tramitando la Revisión de su Plan General.

Por otro lado, en sesión plenaria celebrada el día 10 de 
febrero de 2009, el Ayuntamiento de Barbate acordó aprobar 
el documento de Adaptación Parcial del Plan General de Orde-
nación Urbanística a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. El 15 de marzo de 2005 la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, acordó, entre otros 
puntos, suspender la aprobación del expediente correspon-
diente a la Modificación Puntual del Plan General de Ordena-
ción Urbanística de Barbate “Zona Hotelera en Los Caños”, 
por los motivos que se reflejaban en el informe emitido por el 
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 2 
de marzo de 2005.

Posteriormente, en sesión celebrada el día 23 de noviem-
bre de 2006, la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo acordó aprobar definitivamente el documento 
correspondiente a la Modificación Puntual del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Barbate “Zona Hotelera en Los 
Caños”, a excepción de las determinaciones que debían ser 
objeto de subsanación de deficiencias y que se relacionaban 
en el Dispositivo Segundo de la citada resolución.

A los efectos de subsanar esas deficiencias, el Ayunta-
miento debía redactar un Documento de Cumplimiento que, 
tras los trámites legales oportunos, debía de remitirse a la Co-
misión para su aprobación definitiva.

Tercero. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre (BOJA núm. 154, de 31 de diciembre), de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Cuarto. Una vez completa la documentación correspon-
diente a la Modificación del PGOU de Barbate “Zona Hotelera 
en los Caños de Meca”, el Servicio de Urbanismo de la Dele-
gación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda emite informes de fecha 16 de abril de 2009 y 20 
de abril de 2010.

Quinto. Durante la tramitación del expediente se han emi-
tido los siguientes informes sectoriales:

a) Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura de fecha 26 de enero de 2009.

b) Informe de la delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de fecha 5 de febrero de 2009.

c) Informe de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar de fecha 11 de marzo de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias estable-
cidas por el artículo 5.1 del Decreto Presidente 14/2010, de 
22 de marzo, sobre reestructuración de las Consejerías, las 
competencias que anteriormente tenía atribuida la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio recaen ahora sobre la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz es el 
órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de Barbate para la Resolución definitiva de este 
documento, se ha ajustado a lo establecido por el artículo 32 
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a 
la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Cádiz adopte acuerdo sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el artículo 31.2.B.a) de la citada Ley. Por 
ello, y en base a los informes emitidos por el Servicio de Urba-
nismo con fechas 16 de abril de 2009 y 20 de abril de 2010,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el expediente correspondiente 
a la Modificación Puntual del PGOU de Barbate “Zona Hotelera 
en los Caños”, aprobado provisionalmente en sesión plenaria 
celebrada, por el Ayuntamiento de Barbate, el día 26 de di-
ciembre de 2006 y 16 de marzo de 2010, de conformidad con 
la previsión contenida en el artículo 33.2.a) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Ur-
banísticos y Bienes y Espacios Catalogados, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el conte-
nido de las Normas Urbanísticas de este planeamiento, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial, 
según se prevé en los artículos 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 diciembre, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumpli-
miento de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo 
ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

En Cádiz, a 30 de julio de 2010.»

ANEXO II

«IV NORMAS URBANÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN 
PUNTUAL

Artículo 1. Determinaciones del suelo urbanizable sectori-
zado de uso global turístico de Caños de Meca SUS-CM-5.

Las determinaciones del Suelo Urbanizable Sectorizado 
denominado Caños Meca, SUS-C.M-5. son:

1. Superficie del Sector SUS-CM-5: 300.541 m².
La superficie del área resulta de excluir del ámbito origi-

nal la superficie ocupada por el trazado de la carretera de Los 
Caños.

La superficie del área coincide con la de un Sector.
Objetivos de la Ordenación a desarrollar por el Plan Par-

cial: conformar un espacio urbano legible e identificable, cu-
yas señas de identidad actúen como elementos que aportan 
capacidad referencial, y que mitiguen el carácter anónimo que 
suele acompañar este tipo de intervenciones:

2. Edificabilidad máxima: 0,15 m²/m².
3. Uso global: Turístico.
4. Uso dominante pormenorizado: Hotelero.
5. Usos Compatibles.
Usos y Equipamientos complementarios al servicio de la 

hostelería y para los usuarios de la playa: equipamiento depor-
tivo privado, restauración y comercial.

6. Usos prohibidos.
Residencial (salvo la vivienda del personal para guardia y 

custodia), Industrial y Apartamentos Turísticos.
7. Distribución de la edificabilidad. 
Porcentaje mínimo de la edificabilidad total que debe des-

tinarse al uso dominante: 90%.
La edificabilidad hotelera, (el 90% de la total) se distri-

buirá en los siguientes porcentajes con carácter orientativo: 
60% para destino habitacional y 40% para los usos e instala-
ciones hoteleras complementarias.

La edificabilidad destinada a los usos e equipamientos 
privados compatibles no podrá consumir más del 10% de la 
edificabilidad.

8. Número máximo de habitaciones hoteleras: 600.
9. Tipologías admisibles.
Edificación Abierta en parcela mínima de 30.000 m².
10. Ocupación.
El Plan Parcial establecerá la ocupación de las parcelas 

edificables conforme a los resultados del Estudio de Inte-
gración Paisajística de la actuación, sin que en ningún caso 
pueda ser superior al 35%.

11. Cerramientos de Parcelas.
Quedan terminantemente prohibidos los cerramientos de 

parcela opacos, debiendo resolverse con soluciones constructi-
vas y estéticas que garanticen plenamente la permeabilidad vi-
sual. La altura máxima de los cerramientos será de 2 metros.

12. Alturas máximas y computo de la edificabilidad bajo 
rasante:

• Altura: Dos plantas (bajo más una). La ocupación de la 
planta primera no podrá ser superior al 60% de la establecida 
para la planta baja. Quedan terminantemente prohibido cual-
quier cuerpo edificatorio por encima de la altura máxima. 

• Los usos habitacionales se prohíben bajo rasante. El 
Plan Parcial podrá determinar que la edificabilidad bajo ra-
sante no se computará para aparcamientos e infraestructuras, 
y se computará al 50% para el resto de servicios.

13. Reservas Mínimas Dotacionales.
• Sistema de Espacios Libres de Dominio y Uso Público:

Las reservas de Espacios Libres de dominio y uso público son:
-  Sistema General de Espacios Libres: 120.654 m² (40% 
de la superf. sector).

- Sistema Local de Espacios Libres:
   SL J1: 60.110 m².
   (20% de la superf. total del sector).
La localización del sistema (general y local) de espacios 

libres viene establecido, con carácter vinculante, en los planos 
de ordenación de la presente Modificación Puntual de Bar-
bate.

• Sistema Local de Equipamientos.
Los exigidos en el artículo 17 de la Ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía para los sectores de uso global turís-
tico. La localización del sistema local de equipamientos se es-
tablece, con carácter vinculante, en los planos de ordenación 
de la presente Modificación Puntual del PGOU de Barbate.

14. Cargas Urbanísticas. Conexión a Sistemas Generales.
La actuación urbanística deberá resolver y ejecutar la co-

nexión a los Sistemas Generales viario e infraestructurales, en 
especial a los siguientes aspectos:

• Mejora de la Carretera de Los Caños en el frente de la 
actuación.

• Conexión a la Red General de Saneamiento.
• Conexión a la Red General de Abastecimiento de Agua 

Potable.
El Proyecto de Urbanización deberá prever la ejecución 

del abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas para 
garantizar la autonomía de la actuación, sin perjuicio que la 
ejecución efectiva de esta última infraestructura pueda des-
cartarse si en el momento de la realización de las obras del 
sector existen garantías suficientes de que la zona vaya a con-
tar con una depuradora general en funcionamiento al tiempo 
de la primera utilización de las obras de edificación, en cuyo 
caso deberá preverse y ejecutarse a costa de la promoción las 
conexiones con estos sistemas generales. 

En cualquier caso, la implantación de todos los servicios 
urbanísticos de los terrenos en cuestión será por cuenta de los 
propietarios, incluidas las conexiones hasta las redes corres-
pondientes, en su caso. 

15. Instrumentos de desarrollo y programación.
1. La actuación urbanística se desarrollará mediante la 

formulación del Plan Parcial de Ordenación, Proyecto de Re-
parcelación y Proyecto de Urbanización.

2. Plazos de formulación de los instrumentos de desarrollo:
a) Plan parcial: un año a contar desde la aprobación de la 

modificación del Plan General.
b) Proyecto de Reparcelación: un año desde la aprobación 

del Plan Parcial.
c) Proyecto de Urbanización: Seis meses desde la aproba-

ción del Plan Parcial.
3. En el momento de aprobación de cada instrumento de 

desarrollo urbanístico se deberá remitir a la Delegación Provin-
cial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente un informe 
con la descripción y explicación de las medidas que se toman 
en cada instrumento.

4. Plazo máximo para la finalización de las obras de ur-
banización: 18 meses desde la aprobación del Proyecto de 
Urbanización.

5. Plazo máximo para la edificación: 24 meses desde la 
finalización de las obras de urbanización.

16. Sistema de actuación.
1. El sistema de actuación establecido será el de Com-

pensación.
2. Las parcelas ubicadas en la zona de Servidumbre de 

Protección que resulten del proyecto de reparcelación deberán 
contener expresamente una carga real inscribible en el Regis-
tro de la Propiedad con el siguiente tenor:
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“No se podrá realizar intervención alguna sobre esta par-
cela sin la autorización previa de la Consejería de Medio Am-
biente o autoridad medioambiental competente.”

3. El promotor de la actuación deberá asumir el deber de 
conservar y mantener en buen estado los espacios libres de 
uso público y demás elementos de urbanización. A tal fin, en 
el momento de la recepción se constituirá una Entidad Urba-
nística de Conservación.

4. Salvo determinación expresa del Plan Parcial de Orde-
nación, se entiende que el sector de suelo urbanizable secto-
rizado SUS-CM-5, constituye una unidad de ejecución coinci-
dente con el ámbito del mismo.

17. Condicionantes de Diseño de la actuación.
1. La disposición del Sistema de Espacios Libres de ca-

rácter general se localizará en la zona de servidumbre de 
protección del dominio público marítimo-terrestre. A este Sis-
tema, se le asigna una finalidad restauradora, paisajística y de 
protección del Dominio público Marítimo-Terrestre.

2. Para garantizar la integridad física del terreno y el man-
tenimiento de hábitat la zona de Servidumbre de Protección 
no será susceptible de intervención alguna, no pudiéndose 
otorgar licencias para la edificación o transformación del te-
rreno.

3. En caso necesario, los trabajos de jardinería se limita-
rán a la restauración de las condiciones naturales climáticas 
y habrán de ser realizados bajo la supervisión de técnico am-
bientalista competente.

4. Dentro de las parcelas edificables la disposición del 
volumen de la edificación únicamente podrá ocupar como 
máximo el 35% de la misma, debiendo retranquearse la edi-
ficación un mínimo de 20 metros en el frente de las parcelas 
privativas a la UAH: “Sistema Eólico de Trafalgar”, y 6 metros 
a los linderos al resto del frente litoral.

La edificación, así mismo, se dispondrá en el interior de 
los diferentes ámbitos identificados como “áreas de movi-
miento” (zonas A, B y C) en el esquema adjunto, siguiendo las 
siguientes directrices:

a) En la zona A, la edificación se dispondrá, con carácter 
preferente, perpendicularmente al frente sur del suelo hotelero 
que formaliza el contacto con la zona de Servidumbre de Pro-
tección del DPMT.

b) En las zonas B y C, no podrán crearse frentes edifica-
torios superiores a 50 metros de longitud. Las edificaciones, 
dentro de cada zona, deberán separarse un mínimo de dos (2) 
veces la altura del mayor de los volúmenes.

5. La disposición de las líneas eléctricas será siempre de 
tipo subterráneo, tanto en media como en baja tensión.

6. Se preverá un itinerario peatonal y carril-bici colindan-
tes a la carretera de Los Caños, con la debida integración pai-
sajística.

7. Previsión y adecuación paisajística de itinerarios peato-
nales de acceso a la playa, según las determinaciones estable-
cidas en las “medidas ambientales protectoras y correctoras” 
que se exponen en el apartado siguiente.

8. El diseño de los edificios deberá ser acorde con la 
tipología constructiva propia de la zona, evitando la introduc-
ción de elementos distorsionantes. Todo ello de acuerdo con 
los que se establezca en el preceptivo Estudio de Integración 
Paisajística.

9. En el supuesto que el Plan Parcial establezca un ac-
ceso rodado a la playa, éste deberá ir acompañado de una 
bolsa de aparcamiento con capacidad suficiente, ubicada 
fuera de la zona de servidumbre de Protección del DPMT y en 
la zona más próxima a la actual carretera del faro de Trafalgar, 
al objeto de evitar la acumulación de vehículos estacionados 
en el Monumento Natural del Tómbola de Trafalgar.

18. Medidas Ambientales Protectoras y Correctoras. 
Los Instrumentos de desarrollo de la Modificación Pun-

tual, consistentes en el Plan Parcial de Ordenación y Proyecto 

de Urbanización, deberán recoger en sus apartados, tanto 
técnicos como económicos, las determinaciones oportunas 
para que las medidas abajo reseñadas se lleven a cabo con 
efectividad.

A) Buenas prácticas:
• El suelo vegetal que presente buena calidad y que sea 

necesario retirar para la realización de las obras se acopiará 
a fin de proceder a su utilización en las zonas verdes y arbo-
lados.

• Deberá tenerse en cuenta, en las áreas hoteleras, la 
reserva de espacios para la ubicación de contenedores de re-
siduos urbanos, aptos para la recogida selectiva de residuos. 

• Para la totalidad de la urbanización y edificación del 
área afectada por la Modificación Puntual deberán adoptarse 
las siguientes medidas:

a) En todas las obras a realizar se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de la población y pro-
ducir las mínimas molestias a la misma.

b) Durante la ejecución de obras de urbanización y edifi-
cación deberán aplicarse las siguientes medidas:

- Antes del comienzo de las obras deberá realizarse una 
prospección arqueológica superficial del terreno. Dicho condi-
cionante deberá incluirse en la licencia que autorice el inicio 
de las obras de urbanización, y sin que se haya verificado, la 
licencia no desplegará efectos. El resultado de la prospección 
arqueológica deberá remitirse al Ayuntamiento de Barbate a 
los efectos de verificar el cumplimiento de dicha condición.

- Se establecerá un seguimiento arqueológico de los mo-
vimientos de tierra, así como de las excavaciones de las obras 
de cimentación de los edificios, de acuerdo con lo estipulado 
en el Decreto 168/03, de 17 de junio, de Reglamentos de Acti-
vidades Arqueológicas.

- Durante las obras de urbanización y edificación se esta-
blecerá una vigilancia ambiental específica sobre la zona de 
servidumbre de protección con el fin de asegurar la no actua-
ción sobre dicha zona, con la obligación de elaborar informes 
con una periodicidad bimensual. Estos informes han de ser 
rubricados por técnico ambientalista competente. Se delimi-
tará el perímetro de maniobra de la maquinaria quedando ne-
cesariamente fuera del mismo la citada zona.

- Cuando se realicen movimientos de tierra se realizarán 
riegos periódicos para evitar el levantamiento de polvo.

- La maquinaria propulsada por motores de combustión 
interna deberá ir dotada con los oportunos silenciadores.

- El suelo de buena calidad arrancado, en general, en las 
obras se extenderá en las zonas previstas para arbolado y jar-
dines.

- Los residuos de obras serán transportados a instalacio-
nes de aprovechamiento de este tipo de residuos o, en su de-
fecto, a vertederos controlados de inertes, todo ello de acuerdo 
al vigente Plan de Gestión y Aprovechamiento de Escombros 
de la Provincia de Cádiz.

- No se realizarán operaciones de limpieza, engrase o 
mantenimiento de la maquinaria ni de los vehículos emplea-
dos en la realización de las obras en el área de actuación. 
Estas operaciones, salvo casos de urgencia o por seguridad 
del personal, deberán realizarse en talleres o instalaciones 
adecuadas para ello fuera de la zona de estudio.

• Antes de la ocupación de los nuevos suelos o del fun-
cionamiento de las actividades a desarrollar en el marco de 
la actuación hotelera proyectada, deberá garantizarse por 
técnico competente, la correcta ejecución y buen estado de 
los distintos sistemas de saneamiento y de abastecimiento, 
así como del resto de infraestructuras de urbanización. El cer-
tificado expedido será remitido a la Delegación Provincial de 
Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente.

• El Ayuntamiento, en relación con la realización de las 
actividades hoteleras, incluirá como requisito adicional la exi-
gencia de la entrega con una periodicidad bianual de un in-
forme de Vigilancia Ambiental de la zona de servidumbre de 
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protección del DPM-T incluida en el ámbito del sector. En di-
cho informe se prestará especial atención a:

a) Incidencia de las actividades humanas sobre la conser-
vación del hábitat. Memoria y valoración de las mismas.

b) Medidas a llevar a cabo para mantener la zona en buen 
estado de conservación. 

B) Medidas correctoras Específicas y Genéricas: 
Para la disminución de los impactos asumibles originados 

por el Uso Viario-Aparcamientos Sobre la UAH núm. 3 Llanura 
Aluvial de El Baldío, Sector de Impacto 8-V, se proponen las 
siguientes medidas correctoras:

1. Respetar los pies arbóreos existentes (acebuche) y si-
tuar las plazas de aparcamiento previstas bajo copa.

2. Trasplantar con todas las medidas técnicas que garan-
ticen el éxito de la movilización, los pies arbóreos afectados a 
las zonas ajardinadas con que se dotará la EDAR prevista.

Para la disminución de los impactos asumibles originados 
por el Uso Hotelero sobre la UAH núm. 3 Llanura Aluvial de 
El Baldío (Suelo no Edificable), sobre la UAH núm. 2 Sistema 
Eólico de Trafalgar (Equipamientos), sobre la UAH núm. 3 
Llanura Aluvial de El Baldío (Espacios Libres), sobre la UAH 
núm. 2 Sistema Eólico de Trafalgar, así como de los demás 
efectos medioambientales de la actuación se proponen las si-
guientes medidas correctoras:

Corrección y Control de los riesgos de inestabilidad del 
sustrato.

Se tendrán en cuenta los riesgos de inestabilidad del sus-
trato, dada la existencia de arcillas hinchables bajo el suelo 
arenosos, dotando a las construcciones de especiales medidas 
de cimentación y estabilidad. Será preceptiva la realización de 
un Estudio Geotécnico previo a los proyectos de edificación.

Corrección y Control de los riesgos de inundación-enchar-
camiento.

Para eliminar los riesgos de inundación existentes en las 
parcelas de uso hotelero propuesto, los espacios libres se di-
señarán con una inclinación suficiente hacia el mar. Los sis-
temas de drenaje de pluviales se sobredimensionarán para 
evitar los encharcamientos en época de lluvias. Para la plena 
consecución de esta medida el planeamiento de desarrollo 
incorporará un Estudio Hidrológico. La cota base de los hote-
les se determinará a partir de los resultados de este Estudio 
Hidrológico, el cual incorporará las medidas necesarias para 
asegurar el mantenimiento de las condiciones naturales de las 
charcas de interés herpetológico del cabo de Trafalgar, entre 
las cuales debe incluirse el vallado de las mismas y su entorno 
inmediato.

Integración Paisajística. 
• El Planeamiento de Desarrollo y los Proyectos de Eje-

cución incluirán un Estudio-Proyecto de Restauración e Inte-
gración Paisajística en el que se resuelva de modo preciso 
la integración paisajística de la actuación, teniendo presente 
lo establecido en el artículo 1.17 de la presente Modificación 
Puntual.

• El referido estudio contendrá al menos dos partes di-
ferenciadas, una dedicada a identificar y valorar las posibles 
incidencias paisajísticas de la actuación y a asentar las bases 
de la integración visual y otra que verse sobre el diseño de las 
medidas de adecuación paisajística. Esta segunda contendrá 
el diseño completo de la adecuación paisajística y de las medi-
das de integración, con el detalle suficiente para hacer factible 
la restauración paisajística del ámbito de actuación y de su 
entorno litoral.

• Habrá de proyectarse la ordenación de los accesos 
desde el ámbito de actuación hasta la playa. Se recomienda 
que se dispongan pasarelas de madera (las menos posibles) 
ligeramente elevadas sobre el cordón dunar para evitar el piso-
teo y la desfiguración de la topografía dunar.

• Se prestará especial atención a la permeabilidad visual 
y a la intervisibilidad interior/costa tanto en su aspecto cuanti-
tativo (límite mínimo de anchura de los pasillos visuales) como 

cualitativo (composición de volúmenes y espacios, relaciones 
visuales, etc. La ubicación de los edificios deberán permitir la 
permeabilidad visual dejando libre parte del frente de la actua-
ción cara al mar disponiéndose preferentemente de modo per-
pendicular a la línea de costa. Se establecen las condiciones 
de diseño de los cerramientos de parcela prohibiendo taxativa-
mente su opacidad.

• La integración visual incluirá la mejora y sustitución de 
vegetación alóctona y/o ruderal por autóctona, especialmente 
en las dunas fijas y otras porciones del litoral que sufren ocu-
paciones por especies invasivas y pérdida de vegetación pro-
pia, para lo cual se establecerán, en su caso, convenios de 
colaboración con la administración competente en materia de 
costas.

• El tratamiento vegetal debe ir encaminado a adaptar 
y adoptar en los espacios libres y zonas verdes del ámbito de 
actuación el tapiz vegetal de las formaciones dunares e inter-
dunares, al menos en las que se disponen en contacto con el 
Dominio Público Marítimo Terrestre.

• Las especies vegetales a implantar en las áreas arbo-
ladas y espacios libres tendrán como objetivo recuperar, en la 
medida de lo posible, las formaciones vegetales potenciales. 
Así se propone la plantación de acebuches, Olea sylvestris 
var. oleaster, y otros árboles y arbustos autóctonos propios de 
su asociación, como algarrobos, Ceratonia siliqua, lentiscos, 
Pistacia lentiscus o palmitos, Chamaerops humilis, así como 
pino piñonero, Pinus pinea, y alcornoque, Quercus suber, em-
pleando de este modo especies autóctonas de alto potencial 
ecológico.

Estas repoblaciones se llevarán a cabo con especial in-
tensidad en los espacios libres entre las distintas edificacio-
nes y deberán incluir sotos constituidos por matorral noble 
mediterráneo, con empleo de especies de leguminosas autóc-
tonas como retama blanca, Retama monosperma o jerguen, 
Calycotome villosa. Así mismo en las zonas de suelo con com-
ponente más arenoso y próximas al sistema dunar se emplea-
rán especies como el enebro marítimo Juniperus oxycedrus 
macrocarpa y la sabina negra, Juniperus phoenicea. Caso de 
plantearse en los proyectos de ajardinamiento el empleo de 
palmeras se optará por la especie datilera Phoenix datilifera 
que en ningún caso será dominante en el componente arbó-
reo. Así mismo, al objeto de reducir el consumo de agua, se 
emplearán las variedades de céspedes mejor adaptadas a la 
xericidad. En el diseño y supervisión de estas plantaciones se 
contará con técnico experto en la materia.

• Las especies vegetales a utilizar en las labores de repo-
blación serán las incluidas en el listado de especies vegetales 
aptas para ello incluida en el Estudio de Impacto Ambiental.

En ningún caso se introducirán especies vegetales alócto-
nas con potencial de naturalizarse e introducirse en los ecosis-
temas circundantes.

Adecuación Ecológica de los Asentamientos: El agua y la 
energía.

• El diseño de los edificios se ajustará a las condiciones 
bioclimáticas del entorno, de manera que se favorezca la efi-
ciencia desde el punto de vista energético. Del mismo modo 
se recomienda el empleo de sistemas de iluminación y grifería 
que favorezcan el bajo consumo de energía y agua.

• Para integrar ambientalmente la actuación y con vistas 
a propiciar un modelo de urbanístico más sostenible desde el 
punto de vista de la Adecuación Ecológica de los Asentamien-
tos se propone que los instrumentos de desarrollo y ejecución 
(Plan Parcial, Estudio de detalle, Proyectos de Urbanización, 
Proyectos de Edificación, etc.) incorporen soluciones encami-
nadas a reducir el consumo de agua y energía, que deberán 
especificarse en un apartado concreto de los mismos. Así 
pues se proponen cuatro medidas de ahorro:

1. Implantar farolas de iluminación de los espacios públi-
cos y viarios interiores alimentadas por paneles fotovoltaicos 
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instalados sobre las mismas y/o dispositivos de iluminación de 
bajo consumo energético.

2 Dotar a las edificaciones de paneles termosolares para 
proveer de agua sanitaria al menos en un 60%. 

3. Dotar a las instalaciones hoteleras de sistemas de aho-
rro de agua en griferías y cisternas así como sistemas de ilumi-
nación de bajo consumo.

4. En los sistemas de riego de los espacios libres y zo-
nas ajardinadas se tenderá a la minimización de la aspersión 
sustituyéndose esta por sistemas de riego por exudación a 
fin de incrementar la eficacia en el aprovechamiento del agua 
residual reciclada para riego, especialmente en las áreas de 
solana más proclives a la evaporación.

En el caso de las medidas energéticas recomendadas, su 
no-asunción deberá ser justificado en el Plan Parcial o Proyec-
tos de Desarrollo.

• La Estación Depuradora de Agua Residuales prevista 
se dispondrá enterrada y aisladas mediante tabiques y fondo 
de hormigón para asegurar la estanqueidad. Estará integrada 
paisajísticamente mediante una adecuada cubierta vegetal.

• Los sistemas de conducción de aguas residuales y plu-
viales serán separativos.

Medidas compensatorias en materia de difusión, sensibili-
zación y educación ambiental.

• Como medida de mejora medioambiental se destinará 
el equivalente al coste de una plaza hotelera por hotel a inver-
siones ambientales en materia de difusión, sensibilización y 
educación ambiental, recomendándose que las instalaciones 
hoteleras incluyan algún equipamiento o instalación dedicado 
al sistema litoral y marino y, en especial, al Monumento Na-
tural del Tómbolo de Trafalgar, espacio natural protegido más 
próximo al área de actuación. Las inversiones de índole am-
biental serán en todo caso externas a las empresas gestoras 
de los hoteles. 

• En un periodo máximo de tres años contados desde el 
otorgamiento de la licencia de apertura de los establecimien-
tos se procederá a la Implantación y certificación de sendos 
Sistemas de Gestión Medioambiental (ISO-UNE-14000). Estos 
contarán como uno de sus elementos de control el efectivo 
gasto en las materias de difusión-educación antes enunciadas.

La Evaluación Inicial previa a la implantación del Sistema 
de Gestión Medio Ambiental revisará las medidas correctoras 
aplicadas y evaluará su efectividad y grado de consecución de 
los objetivos perseguidos. Una vez obtenida la Certificación del 
Sistema de Gestión Medio Ambiental se remitirá copia de esta 
a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz para su conocimiento.

19. Medidas de Control y Seguimiento Medioambiental.
El objetivo último de las medidas de control y seguimiento 

del planeamiento consiste en tratar de mantener dentro de 
unos límites, marcados por la vigente legislación en unos ca-
sos, y por la propia conservación de los sistemas ecológicos y 
socioeconómicos en los que no alcanza la normativa en otros, 
las afecciones ambientales derivadas de la ejecución de las 
propuestas urbanísticas. 

Estas medidas de control y seguimiento del planeamiento 
suelen diseñarse para garantizar que determinados impactos 
críticos o severos que han sido disminuidos hasta conside-
rarse asumibles o compatibles mediante la adopción de de-
terminadas medidas protectoras o correctoras se mantienen 
en el nuevo umbral cumpliéndose efectivamente las medidas 
que se impusieron. También pueden tener por objeto vigilar 
que los impactos previstos, de carácter asumible, moderado o 
severo no se transformen en los de un nivel superior.

Los aspectos básicos objeto de control ambiental son:
• Control de polvo, humos, ruidos, vibraciones y vertidos. 

Comprobar la práctica de riegos frecuentes en los trabajos 
con tierras o escombros.

• Control de residuos sólidos y líquidos vertidos al te-
rreno.

• Evitar encharcamientos y vertidos no controlados.
• Conservar en perfecto estado los sistemas de evacua-

ción de aguas residuales, evitando mediante periódicas ins-
pecciones, aterramientos, derrames y fugas.

• Igualmente, vigilar el adecuado funcionamiento de los 
sistemas de abastecimiento de agua, a fin de limitar las pérdi-
das por fugas o mal funcionamiento.

• Control de los sistemas de ahorro energético y de agua 
en toda la actuación, así como de la adecuada implantación 
de las especies vegetales autóctonas en las áreas libres y ajar-
dinadas.

20. Recomendaciones a Considerar en los Procedimien-
tos de Prevención Ambiental Exigibles a las Actuaciones de 
Desarrollo del Planeamiento.

De las instalaciones propuestas, la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales debe someterse al procedimiento de Informe 
Ambiental. En este se estudiarán las medidas a adoptar para 
asegurar su estanqueidad y la nula afección al suelo así como 
la producción y destino de las aguas depuradas y los lodos de 
depuración. Así mismo se valorará su integración paisajística.

En cuanto a los procedimientos de Calificación Ambiental 
que deban acometerse, estos tendrán especial consideración 
en los aspectos de la separación selectiva de residuos y en su 
adecuada gestión, así como en las medidas de ahorro energé-
tico, de agua y de integración paisajística.

En cuanto a los espacios libres los aspectos a conside-
rar serán la minimización del consumo de agua reciclada, de 
fertilizantes y fitosanitarios, el uso preferente de vegetación 
autóctona, las afecciones paisajísticas y la integración visual 
de la actuación.

21. Aprovechamiento Medio y Área de reparto:
• Área de Reparto independiente integrada por el sector 

de uso hotelero SUS-CM-5.
• Uso global característico: Turístico.
• Coeficiente de Ponderación uso característico: 1.
• Aprovechamiento Objetivo: 45.081,15 m² (Edificabilidad).
    45.081,15 U.A.
• Aprovechamiento Medio: 0,15 UA/m².
22. Carácter de las determinaciones.
1. Son determinaciones estructurales de la presente Mo-

dificación las correspondientes a la delimitación del sector, 
la edificabilidad máxima, el uso global, el uso dominante, la 
localización del Sistema de Espacios Libres y la delimitación 
del Area de Reparto y el establecimiento del aprovechamiento 
medio.

2. Son determinaciones de la ordenación pormenorizada 
preceptiva las correspondientes a los estándares de dotacio-
nes, usos compatibles y prohibidos, distribución de la edifica-
bilidad, número máximo de habitaciones, tipología admisibles, 
alturas y cargas urbanísticas, en cuanto expresivas de los cri-
terios y directrices a las que deberá de ajustarse la ordenación 
detallada del Plan Parcial.

3. Las restantes determinaciones son de carácter potes-
tativo.

Artículo 2. Determinaciones del sector de suelo urbaniza-
ble programado UE-CM-4.

Sector del SUP UE.CM.4.
Superficie: 262.178 m².
Tipología
Colectiva A  Máximo 41.950 m².
Unifamiliar UAS Máximo 20.320 m².
Superficie edificable total 65.545 m².
Densidad bruta  16 vivienda/ha.
Máximo núm. viviendas  420.
Dotaciones: 

UE-CM-4 Espacios Libres 
50.000 m²

Educativo
5.000 m²

Deportivo
2.700 m²

SIPS
1.800 m²

Viario estimado
68.400 m²
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Edificabilidad: 0,25 m²/m².
Aprovechamiento Lucrativo Total: 78.420 UA.
Sistemas Generales Adscritos: 25.571 m².

Artículo 3. Determinación del aprovechamiento tipo del 
suelo urbanizable programado del II Cuatrienio.

Los sectores de Planeamiento incluidos en el Programa de 
Actuación del Plan General en la segunda etapa cuatrienal son: 

SUP-UE-B-1 175.000 m2

SUP UE-Z-1 30.800 m2

SUP UE CM-2 180.822 m2

SUP CM-3 210.645 m2

SUP-CM-4 262.178 m2

Total sectores 2.º Cuatrienio 859.445 m2

Los sistemas generales incluidos y/o adscritos a los secto-
res de suelo urbanizable programado del primer cuatrienio son: 

SGRV 2 CM: Variante a Caños de Meca 74.000 m²

SGRV-3-CM Los Caños - Zahora 4.000m²

SGRV 4-CM Curva Venta El Capi 3.000 m²

SGRV 5 CM Acceso al Camping Caños de Meca 4.000 m²

SGRV 6 CM Acceso norte a Zahora 4.000 m²

TOTAL SS.GG. ADSCRITOS AL SUP 2.º CUATRIENIO 89.000 m²

El Aprovechamiento Tipo del Área de Reparto es 0,2736 
UA/m². 

SECTOR APROVECHAMIENTOS

A. LUCRATIVO 
DEL SECTOR

A. SUSCEPTIBLE 
DE

APROPIACIÓN

CESION DE 
APROVECHAMIENTO

EXCESO DE 
APROVECHAMIENTO

SUP UE-B-1 53.594 UA 43.092 UA 4.788 UA 5.714 UA

SUP UE –Z-1 9.310 UA 7.585 UA 842 UA 883 UA

SUP UE- CM-2 54.340 UA 44.525 UA 4.948 UA 4.867 UA

SUP UE-CM-3 63.861 UA 51.869 UA 5.766 UA  6.229 UA

SUP UE–CM-4 78.420 UA 64.559 UA 7.173 UA 6.688 UA

TOTAL 259.525 UA 211.630 UA 23.517 UA 24.381 UA

Artículo 4. Suelo urbanizable no programado SUNP-ZH.

• Superficie total del ámbito. 652.248 m².
• Superficie edificable total.   65.225m².
• Edificabilidad máxima.   0,1 m²/m².
• Usos permitidos.    Terciario.
• Nivel dotacional mínimo.
Espacios Libres.         163.062 m² (25% del total).
SIPS.           40.000 m².

Los objetivos de ordenación para esta área son:
• Desarrollo de un producto turístico de alta calidad vin-

culado con carácter exclusivo al régimen u oferta hotelera.
• Publificación del frente marítimo y de la zona de servi-

dumbre de protección.
• Localización de equipamiento público resolviendo el 

frente hacia el enclave rural de Zahora.»

Cádiz, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 20 de octubre de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta el personal laboral del Ayuntamiento de Los Ba-
rrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciati-
vas Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT Campo de Gibraltar, la Secretaria Comarcal 
de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. Campo de Gibraltar y 
el Secretario Comarcal de CSIF Campo de Gibraltar, en nom-
bre y representación del personal laboral del Ayuntamiento de 
Los Barrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciati-
vas Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios), ha sido 
convocada huelga indefinida a partir del día 26 de octubre de 
2010, que afecta a todo el personal laboral que presta servi-
cios en la mencionada empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que el personal laboral del Ayuntamiento de Los 
Barrios y de las Empresas Públicas Municipales (Iniciativas 
Los Barrios, GAMA y Radio Televisión Los Barrios) prestan 
servicios esenciales para la comunidad, cuyas paralizaciones 
totales por el ejercicio de la huelga convocada podrían afectar 
a bienes y derechos fundamentales de los ciudadanos, reco-
nocidos y protegidos en el Título Primero de nuestra Constitu-
ción, como pueden ser los derechos a la vida y a la integridad 
física, a la libertad y la seguridad, a la protección de la salud, 
consagrados en los artículos 15, 17.1 y 43.1, respectivamente. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dichos 
servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, 
determinándose los mismos en el Anexo de esta Orden.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,


